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En atención al memorial antecedente, se tiene como notificados por aviso a la señora 

GLORIA INES GÓMEZ e hijos (GUSTAVO ADOLFO y DANA CORREA GOMEZ), 

herederos determinados del señor JOSE ARCADIO CORREA HERRERA; quienes en el 

término para contestar la demanda guardaron silencio, dicho término finalizó el 19 de 

diciembre de 2022 a las 6:00 P.M.   

 

De igual manera, se realizará el emplazamiento de la señora ALBA IRENE CANO ORTIZ 

y los herederos determinados del señor JOSE ADOLFO CORREA TABRES, señora 

MARIA ISMELDA CORREA HERRERA, JOSE ALCIBER CORREA HERRERA, MARIA 

NUBIA CORREA HERRERA, ANDREA MILENA CORREA HERRERA y MARIA RUTH 

CORREA HERRERA; en tanto, la parte demandante manifiesta que no conoce dirección 

o correo electrónico para notificarlos.  

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 018 del 07  de F E B R E R O        de  2023   
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